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Ushuaia, 08 MAR. 202k

VISTO: el Expediente del registro del Ministerio de Educación,

Cultura, Ciencia y Tecnología N.° 3046/2023 Letra: MECCT-E, caratulado:

�SI RECONOCIMIENTO DE GASTO DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

AMBIENTAL BBC FUEGUINA MES DICIEMBRE�; y,

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones fueron intervenidas en el marco del

control posterior por la delegación de este Tribunal de Cuentas en el Poder

Ejecutivo, mediante Acta de Constatación N.° 22612023 Letra: P.E. (fs. 107/110) en

la que se detectaron un (1) incumplimiento sustancial, un (1) incumplimiento

formal, se efectuó un requerimiento y se formuló una recomendación.

Que luego de formulados los descargos mediante la Nota

N.° 576/2023 Letra: SGOyL-MECCyT (FS. 112/113) suscripta por el Secretario de

Gestión Operativa y Logística M.M.O. Oscar Luis PERALTA; el Auditor Fiscal

C.P. Leonardo VIVAS AHUMADA procede a su anÆlisis en el Informe Contable

N.° 424/2023 Letra: TCP-PE (fs. i 14/1 18), en el que textualmente dice:

�(...) AnÆlisis

4.1 Incumplimiento sustancial

Incumplimiento Sustancial N.° 1:

�Incumplimiento de la Ley Provincial N.° 1015, Capítulo II

�Procedimientos de Selección,� Artículo 14° y subsiguientes, y Ley Provincial N.°

141, Artículo 100, al omitir la realización de un procedimiento de selección del

proveedor del servicio, lo cual resulta contrario al principio de concurrencia e

igualdad, que exige garantizar a los potenciales interesados el acceso en igualdad

de condiciones a las oportunicades de contratación. AdemÆs, se verifica un

aumento significativo de mÆs deI 50% en el monto reconocido ($2.300.640,00) en
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comparación con el œltimo contrato vigente ($1.531.233,33), sin justificación

documentada en el expediente.�

Descargo: Nota N.° 576/23 Letra: SGOyL-MECCYT.

�... Si bien uno de los principios fundamentales del derecho

administrativo es el principio de concurrencia e igualdad que llevÆndolo al caso

concreto seria que el procedimiento de selección del proveedor sea mediante una

licitación pœblica no se debe soslayar que a la hora de analizar los principios se

deben tener presente los antecedentes que preceden a un hecho, en este caso el

proveedor anteriormente fue seleccionado mediante una licitación pœblica lo cual

durante el trascurso de sus prestaciones de servicios el mismo demostró

disponibilidad inmediata a las constantes demandas que iban surgiendo durante ese

lapso de tiempo y ademÆs en comparación con otros proveedores resultaba de

índole mÆs accesible económicamente para el Estado, situaciones que se explicaron

en las notas fundadas de los reconocimientos de gastos, posteriormente no

podíamos dejar de prescindir de los servicios del proveedor, por lo tanto iniciamos

el procedimiento administrativo con el fin de llegar a contratar el mismo servicio,

sin embargo desde esta Ærea se debía seguir brindando los servicio

ininterrumpidamente a los establecimientos educativos de la provincia.

Por otro lado se aclara lo siguiente, la œltima cancelación de factura

caratulada S/SERVICIO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL-BBC FUEGUINA

PAGO 12 DE 12 MES JULIO 2022.- fue por una factura de $1.437.900,00 (PESOS

UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS)

mientras que en el expediente N° 3046-2023 5 RECONOCIMIENTO DE GASTO

DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL BBC FUEGUINA MES

DICIEMBRE.- fue efectivamente por un importe de $ 2.300.640,00 (PESOS DOS

MILLONES TRESCIENTOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA) dicha diferencia de

monto en los presupuestos se da en consecuencias de las fluctuantes variantes

económicas que sufre el país regularmente siendo insostenible para el proveedor

brindamos dichos servicios a un monto inferior, se especifica que el monto
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facturado por el proveedor se encontraba acorde a los precios del mercado de ese

momento, por lo expuesto con anterioridad se procedió solicitar la correspondiente

intervención al Ærea Dirección Provincial de redeterminación de precios mediante

correo electrónico oficial, en la cual mediante informe N° 2707 nos especifica que

el servicio mensual de saneamiento programado para 60 establecimientos, en el

mes de diciembre de 2022, asciende a la suma de $ 2.685.293,62 (PESOS DOS

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA

Y TRES CON 62 100) por consiguiente destacamos la importancia que tenemos

desde nuestra Ærea de llevar a cabo las averiguaciones pertinentes de manera

informal y formal ya sea mediante correo electrónico o vía llamadas telefónicas con

diferentes proveedores a fin de seleccionar servicios de calidad y buen precio

dentro de nuestras posibilidades, como así tambiØn destacar que los procedimientos

administrativos que llevamos a cabo como lo del presente expediente se da de

manera excepcional y no de manera general justamente en mira de dar

cumplimiento con los principios del derecho administrativo. .�

AnÆlisis y Conclusión: el descargo presentado expone el hecho de

que esta prÆctica de cancelar facturas bajo la figura de reconocimiento de gastos se

ha venido llevando a cabo desde el vencimiento del contrato anterior, es decir,

desde agosto de 2022 y, al menos, hasta abril de 2023.

AdemÆs, se ha detectado que los montos cancelados bajo la figura de

legítimo abono superan el valor del œltimo contrato anterior. El descargo informa

que se solicitó la intervención de la Dirección Provincial de Redeterminación de

Precios y se llevaron a cabo cveriguaciones, tanto de manera informal como

formal, a travØs de correo electrónico y llamadas telefónicas, con diversos

proveedores, con el objetivo de seleccionar servicios de alta calidad y precio

competitivo. Sin embargo, es importante destacar que dichas acciones no han sido

debidamente acreditadas en las presentes actuaciones.
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En mØrito a lo expuesto precedentemente, se llega a la conclusión de

que el incumplimiento sustancial detectado no es posible considerarlo subsanado y

persiste con carÆcter insalvable a esta altura de las actuaciones. El presente trÆmite

constituye un procedimiento irregular al no estar contemplado en la normativa

vigente, lo que implica una grave conducta contraria a los principios que rigen en

todo procedimiento de selección.

4.2 Incumplimiento formal

Se deja constancia que el incumplimiento formal detectado ha sido

incorporados en el Registro de Incumplimientos Formales de esta Delegación a los

fines de detectar reiteraciones en el marco de lo establecido en la Resolución

Plenaria N.° 122/18 - Anexo 1, AcÆpite 1, Punto 1.1.1. El mismo se transcribe a

continuación para su conocimiento:

Incumplimiento Formal N.° 1: �Incumplimiento a lo establecido en

el Decreto Reglamentario N.° 1122/02 � Anexo 1, Artículo 31°, Punto 2), dado que

las imputaciones presupuestarias, en sus distintas etapas de ejecución del gasto, se

llevaron a cabo de manera extemporÆnea.�

4.3 Requerimiento

Con respecto al requerimiento del Acta de Constatación TCP N.°

226/23 P.E. (Control Posterior), a con tinuación se presentarÆ el mismo, seguido

de su respuesta, anÆlisis y conclusión correspondiente.

Requerimiento N.° 1: �Considerando los antecedentes de la

contratación anterior (fs. 65/66 y 68 vta./70), donde surge que la misma finalizó en

Julio de 2022, se solicita brindar la siguiente información:

a. Informar bajo que procedimiento de selección se llevaron a cabo

contrataciones del mismo objeto, identificando lo pieza administrativa madre y las

que tramitaron sus pagos, como así tambiØn el estado de los mismos.

b. Caso contrario, identificar las piezas administrativas por las cuales

se reconoció el servicio y se canceló el gasto bajo la figura de legitimo abono.�

Descargo: Nota N.° 576/23 Letra: SGOyL-MECCYT.
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En dicha nota, consta en detalle los expedientes involucrados durante

la anterior relación contractural y los tramitados bajo reconocimiento de gastos.

Asimismo, se informó que: �... Posteriormente en principio se optó por iniciar el

procedimiento administrativo para realizar una contratación por el periodo de 12

(doce) meses como medida preventiva debido a que durante ese periodo de tiempo

el país estaba reciØn finalizando con las medidas implementadas a fin de prevenir la

propagación del covid 19, por consiguiente se consideró la posibilidad hipotØtica de

un rebrote. Sin embargo, el expediente N° 84247 2022 - caratulado 5 Servicio de

Saneamiento en Establecimientos del ME.CC. y T. - no se pudo concretar por falta

de presupuesto. Una vez que se habilito el presupuesto al Ærea se inició nuevamente

el procedimiento administrativo correspondiente para contratar finalmente al

proveedor mediante el expediente N° 2128- 2023 caratulado -S : Servicio de

saneamiento establecimientos dependientes del M.EC.C.yT- el cual se encuentra en

anÆlisis tØcnico...�

AnÆlisis y conclusión: atento al descargo, se considera que el

presente requerimiento se encuentra cumplido.

5. Conclusión

En virtud de lo expuesto en el apartado �4. AnÆlisis�, donde se expone

puntualmente el incumplimiento detectado, con su descargo y anÆlisis respectivo, se

resumen las conclusiones obtenidas.

Respecto al incumplimiento que no ha sido subsanado, se elevan las

actuaciones de referencia en el marco del punto 1.4.2. del Anexo 1 de la Resolución

Plenaria N.° 122/2018 y se informan los siguientes puntos:

Normativa incumplida:

� Ley Provincial N.e 1015: artículo 14°y subsiguientes.

� Ley Provincial N.° 141: artículo 100.

~ Actos administrativos:

�Las ivlas A�˝alvinas, Georgias� del Sur, SÆndwich del Sur;� los espacios ,narí(inzos
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� Resolución MECCyT N.° 486/2023 (fs. 82 vta./83): reconoce la

prestación de servicios.

Agente responsable:

� Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, D.I. Analía

InØs CUBINO, quien suscribe el acto administrativo de reconocimiento.

Presunto perjuicio fiscal:

� Se deja constancia de que el incumplimiento sustancial detectado,

no resulta suficiente para determinar un posible perjuicio al erario pœblico en esta

instancia. (...)�

Que a fs. 120/129 obra el Informe Legal N° 266/2023 Letra: TCP-CA

suscripto por la Dra. Florencia ALBORNOZ, en el que hace el siguiente anÆlisis:

�(...) AN`LISIS

De manera preliminar, cabe resaltar que la intervención en las

presentes actuaciones se efectœa en el marco de la Resolución Plenaria

N° 1 22/2018, mediante la que se aprobó el procedimiento de control posterior.

En tal sentido, el Anexo 1 de la mencionada Resolución, enuncia �(...)

este tipo de control, se vincula con el ejercicio de la acción de responsabilidad

patrimonial y el ejercicio de la potestad sancionatoria, respecto de los

apartamientos normativos que se verifiquen, cuando el expediente no haya sido

analizado en el marco del control preventivo, o que habiendo sido analizado no se

hubieran concretado al momento del primer anÆlisis, o que habiØndose concretado,

no se encontraban subsanadas en instancias del control preventivo. Asimismo, serÆ

aplicable en los casos en que el cuentadante haya solicitado la excepción al control

preventivo (...)�.

Ahora bien, en orden a efectuar el anÆlisis correspondiente en

relación a los incumplimientos seæalados resulta oportuno, en primera instancia,

remitirnos a lo dispuesto en el Anexo 1 �Procedimiento de Control Posterior� de la

Resolución Plenaria N° 1 22/2018.
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Son aquellos incumplimientos administrativos que por sí mismos no

constituyen perjuicio al erario pœblico provincial.

Una vez identificados y comunicados al ente o poder controlado, el

cuentadante podrÆ continuar con la tramitación de las actuaciones.

El Auditor Fiscal, deberÆ llevar un �Registro de Incumplimientos

Formales� respecto de cada ente o poder controlado, en el que detallarÆ toda

aquella información relevante que permita detectar reiteraciones de

incumplimientos anÆlogos. Asimismo, relevarÆ periódicamente dicho Registro e

informarÆ a la Secretaría Contable si han existido reiteraciones de un mismo

incumplimiento por parte del cuentadante dentro del aæo de haberse detectado el

primero.

1.1.2 Incumplimientos sustanciales:

Se vinculan con incumplimientos y faltas graves que podrían traer

aparejado un perjuicio al erario pœblico o un grave apartamiento normativo no

incluido en 1.1.1�.

Asimismo, previo a efectuar al anÆlisis particular del Incumplimiento

Sustancial expuesto, estimo correspondiente determinar las pautas temporales a las

que debe ceæirse este Tribunal de Cuentas para el ejercicio de la potestad

sancionatoria y persecutoria que ostenta

En ese sentido, cabe tener presente lo dispuesto por la Ley provincial

N.° 50 que dispone: �La acción de responsabilidad patrimonial prescribe a los dos

aæos de cometido el hecho que causo el daæo o de producido este si fuere posterior�.

Al respecto, vale recordar que, conforme los lineamientos seguidos

por el Superior Tribunal de Justicia, en el fallo �Blazquez, Daniel c/ Tribunal de

Cuentas de la Provincia s/ Contencioso Administrativo�, se sentó el criterio relativo

Las Islas Malvinas, Georgia~ del Sur, SÆndit ¡ch del Sur~ mv espacios ,narííi,nos
e insulares correspondientes son argentinos
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Así, en el punto 1.1.1 se efectuó la distinción: �Incumplimientos

formales:



a fijar el dies a quo de la potestad sancionatoria, a partir del día siguiente de la

publicación del acto o del ingreso de las actuaciones a este Órgano de Control, lo

que suceda primero en el tiempo.

Por otra parte, en los autos caratulados �Tribunal de Cuentas c/

Santamaría, FØlix Alberto s/ Ejecutivo�, del Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur, se fijó la pauta en función de la cual el

plazo del artículo 75 de la Ley provincial N.° 50 era aplicable no sólo para la

acción de responsabilidad patrimonial, sino tambiØn para la aplicación de multas a

los agentes estatales, desprendiØndose ambos supuestos de la interpretación del

artículo 44 de la referida norma.

En relación a ello, mediante el Acuerdo Plenario N.° 1744, el Cuerpo

Plenario de Miembros adoptó el criterio expuesto en la jurisprudencia citada.

En orden a lo expuesto resta aclarar que, el ingreso de las presentes

actuaciones a este Tribunal de Cuentas, para el respectivo control posterior,

ocurrió el 10 de agosto de 2023 de acuerdo al sistema informÆtico SIGA.

Por otra parte, teniendo en cuenta que la Resolución MECCyT

N° 486/2023 fue emitida en fecha 31 de enero de 2023, se entiende que su

publicación en el Boletín Oficial no podría haber sido anterior a ella, por lo que

aœn no se encontrarían agotadas las pautas temporales para el ejercicio de la

potestad establecida en el artículo 4° inciso h) de la Ley provincial N.° 50.

Dicho ello, cabe efectuar el anÆlisis correspondiente, en orden a la

solicitud de intervención en los presentes actuados, que efectuara el Secretario

Contable a cargo, C.P. David R. BEHRENS, mediante la Nota N° 2460/2023 Letra:

T.C.P.-S.C. en relación al incumplimiento sustancial formulado por la Auditor

Fiscal, C.P. Leonardo VIVAS AHUMADA, en el Informe Contable N° 424/2023

Letra: T.C.P.-P.E.

En tal sentido, en el referido Informe el Auditor expuso:

�INCUMPLIMIENTO SUSTANCIAL N°1
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Incumplimiento de la Ley Provincial N° 1015, Capítulo II

�Procedimientos de Selección�, Artículo 14 y subsiguientes, y la Ley Provincial N°

141, Artículo 100, al omitir la realización de un procedimiento de selección del

proveedor del servicio, lo cual resulta al principio de concurrencia e igualdad, que

exige garantizar a los potenciales interesados el acceso en igualdad de condiciones

a las oportunidades de contratación. AdemÆs, se verifica un aumento significativo

de mÆs del 50% en el monto reconocido ($2.300.640,00) en comparación con el

œltimo contrato vigente ($1.531.233,33), sin justificación documentada en el

expediente�.

En orden a ello, resulta oportuno remitirnos a la normativa

presuntamente incumplida. Así, por un lado, la Ley provincial N° 1015 en su

artículo 14 dispone: �Regla General. La selección del contratista para la ejecución

de los contratos contemplados en este rØgimen es por regla general mediante

licitación pœblica o concurso pœblico.

La utilización de otros procedimientos de selección sólo serÆ

procedente en los casos expresamente previstos en los artículos 18 al 20 de la

presente ley.

Por su parte, el artículo 15 dispone: �Procedimientos de Selección.

Los procedimientos para seleccionar cocontratantes serÆn:

a) licitación o concurso;

b) contratación directa;

c) remate o subasta pœblica;

d) subasta inversa electrónica�.

Por su parte, la referida Ley provincial N° 141, en su artículo 100

establece: �Los contratos que celebren las distintas dependencias de la

Administración Pœblica Provincial, los permisos, autorizaciones y concesiones que

otorgue, cualquiera fuere su especie, se regirÆn por sus respectivas leyes especiales,

�1 as ¡~Ias Malvinas, Georgia del Sur, SÆndwich del Sur y los espacios marítimos
e insulares correspondientes son argenhino~�
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sin perjuicio de la aplicación analógica de las normas referidas a los actos

administrativos de la presente ley, si ello fuere procedente�.

Así, en concordancia con la conclusión a la que arribara el Auditor

Fiscal, se entiende que mediante la Resolución MECCyT N° 486/2023, se efectuó un

reconocimiento del gasto en relación a la prestación de servicios llevada a cabo por

la firma Carlos G. BLANCO y Diego G. BLANCO S.H., efectuada por fuera de los

procedimientos establecidos, en clara contradicción a lo dispuesto por la citada

normativa, aprobÆndose luego el gasto correspondiente, mediante la Resolución

S.A.L. N° 202/2023.

Entonces, resulta evidente que la prestación de servicios bajo anÆlisis

no contó con el procedimiento correspondiente ni con un contrato debidamente

suscripto por las partes �lo que fue reconocido por el cuentadante en su descargo-,

y que la inobservancia de la normativa vigente vulnera los principios rectores de las

contrataciones administrativas -juridicidad, concurrencia, igualdad, transparencia

y publicidad-, siempre que el efectivo acatamiento de los preceptos legales que

rigen las contrataciones, implica una garantía para el interØs pœblico

comprometido.

En tal orden de ideas se entiende que, si bien se encontraba en trÆmite

el procedimiento administrativo correspondiente para contratar al proveedor

mediante el expediente N° MECCyT 2128/2023, segœn surge de la nota incorporada

a fojas 112-113, se entiende que los trabajos efectuados por la firma BBC

Fueguina, podrían vÆlidamente haberse encuadrado bajo una Contratación Directa

invocando razones de urgencia -debido a la necesidad de no interrumpir los

servicios de saneamiento por un hipotØtico rebrote de Covid-19-, ello de acuerdo a

lo dispuesto en la Ley provincial N° 1015 en su artículo 18: �La contratación directa

es un procedimiento de selección simplificado, que sólo serÆ procedente en los

casos expresamente previstos a continuación. Dicha medida debe ser debidamente

fundada y ponderada por la autoridad competent� que la invoca. PodrÆ contratarse
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en forma directa con un proveedor seleccionado, de acuerdo a la reglamentación

que se dicte al efecto, sólo en los siguientes casos:

(...) b) cuando medien probadas razones de urgencia o emergencia

que respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro

procedimiento de selección en tiempo oportuno, o su realización resienta

seriamente el servicio�.

En efecto, la normativa en materia de contrataciones prevØ

expresamente el supuesto de urgencia para suplir situaciones como las ventiladas

en estos actuados, en las que debe cumplirse un procedimiento determinado. Es

decir, la urgencia no es excusa para tramitar reconocimientos de gastos, como en el

presente caso.

Por ello, sin perjuicio de que deba cancelarse el servicio al

encontrarse acreditada la con traprestación, ello no obsta la responsabilidad de los

funcionarios o agentes que interVnieron y que pasaron por alto los procedimientos

establecidos por la normativa.

Ahora bien, en relación al reconocimiento del gasto entiendo

oportuno recordar lo expuesto por este Tribunal en la Resolución Plenaria

N° 138/2016: �(...) los pagos efectuados en dicho periodo encuadrarían en un

reconocimiento de gastos�, figura que no se encuentra contemplada en la Ley de

Contrataciones ni en otra normativa provincial en vigencia y cuya utilización fue

observada reiteradamente por este Tribunal de Cuentas en los Acuerdos Plenarios

N° 1907, N° 2254, N° 2354 y N°2370, entre muchos otros actos administrativos.

(...) Este Tribunal de Cuentas tiene dicho que, aun ante la falta de

contrato, acreditada la contraprestación por el particular (..) deberÆ abonarse el

servicio prestado a favor de la Administración, con el amparo en la teoría del

�enriquecimiento sin causa�, mÆs allÆ de la responsabilidad que pudiera

~ corresponder al funcionario responsable de tal circunstancia (..)�.

�Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sóndwich del Sur y los espacios marítimos
e insulares correspondientes son argentinos�
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En similar sentido, en el citado Acuerdo Plenario N° 2370, se dijo

�(...) en los supuestos como el que nos ocupa, en donde no se cumplimentó con el

mentado procedimiento, sino que se llevó a cabo la prestación en favor del Estado y

la misma se encuentra acreditada, se genera una obligación de pago en cabeza del

estado fundada en la figura del enriquecimiento sin causa en favor del Estado. Sin

embargo, no debe perderse de vista que ello no obsta la responsabilidad de los

funcionarios que intervinieron en las actuaciones, al no haber dado cumplimiento al

procedimiento de contrataciones estatales� (el resaltado es del original).

Asimismo, esta temÆtica tuvo tratamiento, entre otras, en la

Resolución Plenaria N° 378/2021 donde, en un caso de reconocimiento de gastos

similar al presente, se resolvió: �ART˝CULO 2°.- Recomendar a la Ministra de

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología D.l. Analía InØs CUBINO y a la

Secretaria Administrativa Legal del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y

Tecnología TØc. Paola A. BARROS, que en futuras contrataciones deberÆn tomar

todos los recaudos necesarios para no incurrir en incumplimientos normativos, en

especial, evitar la utilización del reconocimiento del gasto o de hacer de manera

extemporÆnea las imputaciones presupuestarias, bajo apercibimiento de la

aplicación de sanciones, siempre que el hecho no implique un daí�ío a las arcas del

Estado de manera que importe responsabilidad patrimonial.�

Del mismo modo, y mÆs recientemente, mediante la Resolución

Plenaria N° 71/2022 se aprobaron los tØrminos del Informe Contable N° 520/2021

Letra: TCP-PE, y del Informe Legal N° 038/2022 Letra: TCP-CA, donde tambiØn

fueron analizados reconocimientos de gastos, al tiempo que se dispuso:

�ART˝CULO 2°. - Recomendar a la Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y

Tecnología, D.I. Analía InØs CUBINO, que instruya a las Æreas pertinentes a fin de

que extremen los recaudos en pos de evitar en futuros procedimientos, la reiteración

de los incumplimientos detallados minuciosamente en los Informes aprobados en el

artículo 1~, asegurando el estricto respeto por los principios que rigen en materia

de contrataciones pœblicas�.
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Por su parte, a travØs de la Resolución Plenaria N° 295/2022 se

aprobaron los Informes Contables N° 332/2022 Letra: T.C.P.-P.E. y N° 389/2022

Letra: T.C.P.-S.C. y el Informe Legal N° 303/2022 Letra: T.C.P.-C.A. (en los que, al

igual que en las presentes actuaciones, se analizó un reconocimiento de gastos) y se

dispuso: �ART˝CULO 2°.- Recomendar a la Ministra de Educación, Cultura,

Ciencia y Tecnología D.l. Analía InØs CUBINO, como mÆxima autoridad de la

cartera ministerial de educación, que instruya a las Æreas pertinentes a fin de que

extremen los recaudos en pos de evitar en futuros procedimientos, la reiteración de

los incumplimientos detallados minuciosamente en los informes mencionados,

asegurando el estricto respeto por los principios que rigen en materia de

contrataciones pœblicas�.

En similar sentido, la Resolución Plenaria N° 1 00/2023 aprobó los

Informes Contables N° 82/2023 Letra: TCP - PE y N.° 158/2023 Letra: TCP- SC y

el Informe Legal N° 54/2023 Letra: T.C.P.-C.A. y estableció �ART˝CULO 2°.-

Recomendar a la Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología D.I. Analía

InØs CUBINO, que en futuras tramitaciones deberÆn dar estricto cumplimiento a la

normativa aplicable en materia de contrataciones, a fin de evitar incurrir en errores

como el aquí detectado�.

De ello surge con claridad que este tipo de incumplimiento viene

reiterÆndose en el tiempo y que, a pesar de las mœltiples recomendaciones

efectuadas por este Órgano de Control a la titular del Ministerio de Educación, aun

se continœa con esta modalidad de llevar a cabo reconocimientos de gastos ante la

falta de contrato, en clara violación a la normativa provincial vigente, vulnerando

así los principios rectores de las contrataciones administrativas.

Ahora bien, en relación al agente que resultaría responsable del

incumplimiento seæalado por el Auditor, la suscripta comparte el criterio expuesto

en el Informe Contable N° 424/2023 Letra: T.C.P.-P.E. entendiendo que tal

Las islas Malvinas, Georgias del Sur, Sóndwich del Sury los espacios ,naríti,nov
e insulares correspondientes son argentinos�
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responsabilidad sería atribuible a la Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y

Tecnología, D.I. Analía InØs CUBINO.

Ello, no por ser quien emitió la Resolución MECCyT N° 486/2022,

por la que se reconoció la prestación del servicio por una suma total PESOS DOS

MILLONES TRESCIENTOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA CON 00/1 00

($2.300.640,00), siempre que tal reconocimiento era lo debido ante la afectiva

prestación de servicios, en función de la teoría del enriquecimiento sin causa.

Sino que su responsabilidad surgiría a consecuencia de que, desde la

cartera ministerial a su cargo, se impulsó la tramitación de las presentes

actuaciones como un reconocimiento de gastos, cuando podría vÆlidamente haberse

encuadrado bajo una Contratación Directa invocando razones de urgencia, ello de

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18 inciso b) de la Ley provincial N° 1015, o

haber asegurado con la antelación oportuna la tramitación del procedimiento

administrativo correspondiente, de acuerdo a la normativa vigente en materia de

contrataciones, y ser, en definitiva, la responsable final por los actos que tengan

lugar en el Æmbito de la cartera ministerial a su cargo.

Entonces, por lo expuesto, se considera procedente endilgarle la

responsabilidad a la Ministra de Educación, Cultura Ciencia y Tecnología, D.I.

Analía 1. CUBINO por el reconocimiento de gasto efectuado en las presentes

actuaciones.

Sumado a ello, y a mi entender en un nivel similar o aun mayor de

relevancia, se encuentra el hecho de que, en actuaciones anteriores, con

incumplimientos semejantes al analizado en las presentes, se recomendó a la

Ministra evitar la utilización del reconocimiento del gasto, tal el caso de las

Resoluciones Plenarias N°378/21, N° 71/2022, N°295/2022 y N° 100/2023.

III. CONCLUSIÓN

Del anÆlisis efectuado, y en función de la solicitud de intervención

realizada por el Auditor Fiscal a cargo de la Secretaría Contable, C.P. David

BEHRENS, a criterio de la suscripta, cabría responsabilizar a la seæora Ministra de
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Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, D.I. Analía CUBINO, del

incumplimiento seæalado, compartiendo así el criterio expuesto en el Informe

Contable N° 424/2023 Letra: T.C.P.-P.E.

Ello como responsable final de los actos llevados a cabo en la cartera

ministerial a su cargo, respecto a la tramitación de las presentes actuaciones como

un reconocimiento de gastos, cuando vÆlidamente podría haberse tramitado una

contratación directa por urgencia, o haber asegurado con la antelación oportuna la

tramitación del procedimiento administrativo correspondiente, de acuerdo a la

normativa vigente en materia de contrataciones.

Sumado a ello, se encuentra el hecho de que, en actuaciones

anteriores, con incumplimientos semejantes al analizado en las presentes, se

efectuaron recomendaciones a la Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y

Tecnología para evitar la utilización del reconocimiento del gasto, tal el caso de las

Resoluciones Plenarias N° 378/21, N° 71/2022, N° 295/2022 y N°100/2023.

Por todo ello, se considera que estarían dadas las condiciones, en

caso de compartir criterio el Cuerpo Plenario de Miembros, para ejercer las

facultades estipuladas en el artículo 4° inciso h) de la Ley provincial N° 50 en

relación a la funcionaria seæalada como responsable. (...)�

Que a fs. 130 obra la Nota Interna N.° 2925/2023 Letra: TCP-CL por

la que la Coordinadora de la Secretario Legal Dra. María Julia DE LA FUENTE

comparte los tØrminos del Informe Legal que antecede, agregando en cuanto a las

posibilidad de hacer uso œnicamente de las potestades previstas en el artículo 4° inc.

h) de la Ley provincial N.° 50, que a criterio del Plenario se puede efectuar las

recomendaciones del caso, en el marco del inc. g) del mismo artículo.

Que a fs. 131/134 luce el Informe Contable N.° 15/2024 Letra:

TCP-SC en el que el Auditor Fiscal alc de la Secretaría Contable C.P. David R.

BEHRENS concluye:

�Las Islas Malvinas, Georgias del Sur. Sdndwich del Suri los� espacios marítimos
e insulares correspondientes son argentinos��
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�(...) AnÆlisis y conclusión

Así las cosas, ante los hechos expuestos, y en atención al anÆlisis

realizado por las distintas Æreas de este Órgano de Control, esta instancia comparte

lo actuado mediante el informe contable antes citado, considerÆndose que subsiste

el incumplimiento sustancial N.° 1 detectado en el expediente de la referencia.

Normativa incumplida:

� Ley Provincial N.° 1015: artículo i4°y subsiguientes.

� Ley Provincial N.° 141: artículo 100.

Actos administrativos:

� Resolución MECCyT N.° 486/2023 (fs. 82 vta./83): reconoce la

prestación de servicios.

Agente responsable:

� Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, D.I. Analía

InØs CUBINO, quien suscribe el acto administrativo de reconocimiento.

Presunto perjuicio fiscal:

Se deja constancia de que el incumplimiento sustancial detectado, no

resulta suficiente para determinar un posible perjuicio al erario pœblico en esta

instancia.

Sin otro particular, elevo a su consideración un ejemplar del presente

informe junto al expediente de referencia, considerando que estarían dadas las

condiciones, salvo mejor y elevado criterio del Cuerpo Plenario de Miembros, para

ejercer las facultades estipuladas en el artículo 4° inciso g) o h) de la Ley provincial

N.° 50 respecto de los responsables seæalados.�

Que este Plenario de Miembros comparte y hace propios los tØrminos

del Informe Contable N.° 424/2023 Letra: TCP-PE y del Informe Legal

N.° 266/2023 Letra: TCP-CA, con las salvedad establecida tanto en la Nota Interna

N.° 2925/2024 Letra: TCP-CL, como en el Informe Contable N.° 15/2024 Letra:

TCP-SC en cuanto a que a criterio del Plenario de Miembros tambiØn se puede
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resolver la cuestión en orden a lo establecido en el artículo 4° inc. g) de la Ley

provincial N.° 50.

Por tal motivo, teniendo en cuenta las particulares circunstancias del

caso y lo informado por el Auditor Fiscal interviniente y el Auditor Fiscal afc de la

Secretaría Contable en cuanto a que el incumplimiento sustancial detectado no

resulta suficiente para determinar un posible perjuicio al erario pœblico, resultando

prudente efectuar una recomendación al actual Ministro de Educación Sr. Pablo

LÓPEZ SILVA relativa a que ~n ~ ~f~uturo se cumpla debidamente en la cartera a su
�1�

cargo con la normativa provincial de contrataciones, tomÆndose todos los recaudos

necesarios a fin de no incurrir nuevamente en un reconocimiento del gasto como en

el presente caso; ello, bajo apercibimiento de la aplicación de sanciones.

Que este acto administrativo se emite con el quorurn previsto en el

artículo 27 de la Ley provincial N° 50, en función de lo dispuesto en la Resolución

Plenaria N° 28/2024.

Que los suscriptos se encuentran facultados para la emisión de este

acto administrativo conforme lo reglado por los artículos 1°, 4° inciso g), 27 y

concordantes de la Ley provincial N° 50, y Resolución Plenaria N° 34/2024.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE:

ART˝CULO 1°.- Aprobar y hacer propios los tØrminos del Informe Contable

N.° 424/2023 Letra: TCP-PE y del Informe Legal N.° 266/2023 Letra: TCP-CA, con

las salvedad establecida en la Nota Interna N.° 2925/2024 Letra: TCP-CL y en el

Informe Contable N.° 15/2024 Letra: TCP-SC.

ART˝CULO 2°.- Recomendar al actual Ministro de Educación, Sr. Pablo LÓPEZ

SILVA a que en el futuro se cumpla debidamente en la cartera a su cargo con la

normativa provincial de contrataciones, tomÆndose todos los recaudos necesarios a

�Las Islas Malvinas, Georgia del Sur, SÆndwich del Sur y los espacios marítimos
e insulares correspondientes son argentinos�

17



fin de no incurrir nuevamente en un reconocimiento del gasto como en el presente

caso; ello, bajo apercibimiento de la aplicación de sanciones.

ART˝CULO 3°.- Notificar con copia certificada de la presente y remisión de las

actuaciones del Visto, al Ministro de Educación Sr. Pablo LÓPEZ SILVA.

ART˝CULO 4°.- Notificar al Auditor Fiscal alc de la Secretaría Contable y por su

intermedio al Auditor Fiscal interviniente; y al Secretario Legal alc y por su

intermedio a la Coordinadora de la Secretaría Legal y a la abogada dictaminante.

ART˝CULO 5°.- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Miembros,

registrar, publicar. Cumplido, archivar.
~ � SOLUCIÓN PLENARIA N.° 0 /2024.
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INFORME CONTABLE

Control Posterior

INFORME CONTABLE NY 424 / 2023

Letra: TCP-PE

Ref.: Expediente MECCT~E-3046-2O23, cardtulado: �S/ Reconocim lenta

de gasto de 5ervicios de baneain lento Ambiental BBC Fueguina mes

cf iciembre�

Momo: $2.3OO.64O~OO

`rea generadora: Dirección Provincial de Manwnimiento y Servicio de

Apoyo Zona Nortc-Ceiflro.

Auditor Fiscal: C.P. Leondrdo VIVAS Al JUMADA

Ushuaia, 20 de octubre de 2023
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1. Destinatario

El presente infomw estÆ dirigido a la Secretaria Contable.

2. Objeto

Se elevan las presentes actuaciones en el marco del Control Posterior.

reglamentado en el punto L4 del Anexo! dela Resolución Ptenara NY 122/2018.

3. Antecedentes

El expediente de referencia fue intervenido en el mann del control pos

i.erior, mediante Acta de Constatación TU� NY 226/2021 RL (fs. 107/110) del

2 1/09/2023. Ln dicha acta, se lormu aran un incumplimiento sustancial, un incuni

pl1 miento formal, un requerimiento y una recomendación.

Posteriormente, las actuaciones regresaron con un descargo formal me

diante la Nota NY 57612023 Letra: SGOyL - MECCYT (fs. 112/113) del Secietario

de Gestión Operativa y 1 ogística MECCy1, MMO Oscar Luis PERALTA, la cual

se analizarÆ a continuación.

4. AnÆlisis

4.1 Incumplimiento sustancial

Incumplimiento Sustancial NY 1:

�Incumplimiento de la Ley Provincial IV.° 1015, capítulo u �procedi~~

mientas de Selección,0� Artículo 14° y subsiguientes, y Ley Provincial N.Y

141, Artículo 100, al omitir la realización de un procedimiento de seleccion

ck4 proveedor del servicio, lo cual resulta contrario al principio de concu�

rrencia e igualdad, que exige garantizar a los potenciales interesados el

acceso en igualdad de condicionas a las oportunidades de contratación.

AdernÆ~, se verifico un aumento significativo de mÆs del 50% en el monto

A,
Inc ¡xhj� AJaij,çczç. f,eo;�c~?as cJe! Sm 5 ;n,J~�: Ir dv! Sur 1 los c�pcit los rilJrtfl?uo
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reconocido ($2.300.640,OQ) en comparación con el œltimo contrato vigente

~SL53l.233,33~, sin justificación documentada ene, expediente.�

Descargo: Nola N.° 576/23 Letra: SGOyJ 1-M ECCYT.

�... Si bien uno de los principios tœndamenta les del derecho administrativo

es el principio de concurrencia e igualdad que llevÆndolo al raso concreto

serio que el procedimiento de selección del proveedor sea mediante una

licitación pœblica no se debe soslayar que a la hora de analizar los

principios se deben tener presente los antecedentes que preceden o un

hecho, Cf] Ef5W caso el proveedor anteriormente lue seleccionado mediante

una licitación pœblica lo cual durante el trascurso de sus prestaciones de

servicios el mismo demostró disponibilidad inmediato a las constantes

demandas que iban surgiendo durante ese lapso de tiempo y ademÆs en

comparación con otros proveedores resultaba de índole mÆs accesible

económicamente para el Estado, situaciones que se explicaron en las notas

fundadas de los reconocirn lentos de gastos, posteriormente no podíamos

dejar de prescindir de los servicios del proveedor, por lo tanto iniciamos el

procedimiento adniínístrativo ~on el fin de llegar a contratar el mismo

servicio, sin embargo desde esta Ærea se debía seguir brindando los servicio

¿ninterrumpidamente a los estahlecim~entos educativos de la provincia.

Por otro lado se adora lo siguiente, la œltima cancelación de factura

ca rotulada 5/SERVICiO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL -BBC

FUEGUINA PAGO 12 DE 12 MES JULIO 2022.- fue por una ¡actura cíe

$1.437.900,00 (PESOS UN MILLON CUATROGIENTOS TREINTA Y

SIETE MIL NOVECIENTOS mientras que en el expediente N° 3046 2023

3 RECONOCIMIENTO Db. GAS ¡�O DE SERVICIO5 DE SANEAMIFrq7�()

AMBlENJAL BBC FUEGUINA MES DICIEMBRE. - fue efectivamente por

un importe de $ 2.300.640,00 (PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS

MIL SEISCIENTOS CUARENTA) dicha diferencia de monto en los

presupuestos se da en consecuencias de las fluctuantes variantes
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económicos que sufre el país ¡rgularmente siendo insostenible para el

proveedor brindamos dichos servicios a un monto iníerioG se específica que

el monto lacturado por el proveedor se encontraba acorde a los precios del

mercado de ese momento, por lo expuesto con anterioridad se procedió

solicitar la correspondiente intervención al Ærea Dirección Provincial de

redeterminación de precios mediante correo electrónico oficial, en la cual

mediante informe TV0 2707 nos especifico que el servicio mensual de

saneamiento programado para 60 establecimientos1 en el mes de diciembre

de 2022, asciende a la suma de $2.685.293162 (PESOS DOS MILLON&S

SEISCIENTOS OCHEMA Y ONCO MII ¡)QSClENTOS NOVENTA Y

TRFS CON 62 ¡00) por consiguiente destac amos la importanc ia que

tenemos desde nuestra Ærea de llevar a cabo las averiguaciones pertinentes

de manera intórmal y formal ya sea mediante correo electrónico o vía

llamadas telefónicas con diferentes proveedores a fin de seleccionar

servicios de calidad y buen precio dentro de nuestras posibilidades, como

así tambiØn destacar que los procedimientos administrativos que llevamos

a cabo como lo del presente expediente se da de manera cxcepcional y no

de manera general justamente en mira de dar cumplimiento con los

principios del derecho administrativo.

AnÆlisis y Conclusión: el descargo presentado expone el hecho de que esta

prÆctica de cancelar (acHiras bajo la figura de reconocimiento de gastos se

ha venido llevando a cabo desde el vencimiento del contrato anterioi, es

decir, desde agosto de 2022 y) al menos, hasta abril de 2023.

AdemÆs, se ha detectado que los montos cancelados hajo la (igura de legí

timo abono superan el valor del œltimo contrato aflt�ric)I; El descargo in

forma que se solicitó la intervención de la Dirección Provincial de Redeter�

minación de Precios y se llevaron a cabo averiguaciones, tanto de manera

informal como formal, a travØs de correo electrónico y llamadas telefónicas.

con diversos proveedores, con el objetivo de seleccionar servicios de alta

1 ¡ is/a ç ~-fri]vitws (h�wwnx t/p/ S~n VÆndn u 1, ¿le! ~ur /as ,w atela tiicn/i/tn es
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calidad y precio competitivo. Sin embargo, es importante destacar que di

chas acciones no han sido debidamente acreditadas en las presentes actua

ci on es.

En mØrito a lo expuesto precedenteniente, se llega a la conclusión de que el

incumplimiento sustancial detectado no es posible considerarlo subsanado

y persiste con carÆcter insalvable a esta altura de las actuaciones. El presente

trÆmite constituye un procedimiento irregular al no estar contemplado en la

normativa vigente, lo que implica una grave conducta contraria a los prin

cipios que rigen en todo procedimiento de selección.

4.2 Incumplimiento formal

Se deja constancia que el incumplimiento formal detectado ha sido incor

porados en el Registro de Incumplimientos Formales de esta Delegación a los fines

de derectar reiteraciones en el marco de lo establecido en la Resolución Plenaria

NY 122/18 - Anexo 1, Acapite 1, Punto 1.1.1. El mismo se transcribe a continua

ción para su conocimiento:

Incumplimiento Formal N.0 1: �Incumplimiento a lo establecido en el Decreto

Reglamentario IV.° 1122/02 � Anexo 1, Artículo 310, Punto 2), dado que las

imputaciones presupuestarias, en sus distintas etapas de eje ución del yasw, se

llevaron a cabo de manera extemporÆnea.

4.3 Requerimiento

Cori respecto al requerimiento del Acta de Constatación TCP N.° 226/23

P.F. (rontrol Posterior), a continuación se presentarÆ el mismo, seguido de su res

puesta, analis is y conclusión correspondiente.

Requerimiento N.° 1: �Considerando los antecedentes de la contratación ante

rior (/s. 65/66 y 68 vta/YOJ, donde surge que la misma finalizo en Julio de 2022,

se solicita brindar la siguiente información:
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a. Informar bujo que procedimiento de selección se llevaron a cabo

contrataciones del mismo objeto, identificando la pieza administro-

¿iva madre y las que tramito ron sus pagos, como así tambiØn el es-

todo de los mismos.

b. Caso contrario) identificar las piezas administrativas por las cuales

se reconoció el servicio y se canceló el gasto bajo la figura de legi

timo abono.�

DescarRo: Nota .° 576/23 Letra: SGOyL-MECCYT.

En dicha nota, consta en detafle los expedientes involucrados durante La anterior

relación contractural y los tramitados bajo reconocimiento de gastos. Asimismo,

se inlormó que: ti Posteriormente en principio se optó por iniciar el procedi

miento administrativo para realizar una contratación por el periodo de 12 (doce)

meses como medida preventivo debido a que durante ese periodo de tiempo el país

estaba reciØn finalizando con las medidas imp lernentadas a fin de prevenir la pro

pagación del covid 19, por consiguiente se considero lo posibilidad hipotØtica de

un rebrote. Sin embargo, el expediente IV° ¿34247 2022 caralulaclo 5 Servicio de

Saneamiento en Establecimientos del ME.CC. y T.- no se pudo concretar por falto

de presupuesto. Uno vez que se habilito el presupuesto al Ærea se inició nueva

mente el procedimiento administrativo correspondiente para contratar finalmente

al proveedor mediante e! expediente N� 2 1.28- 2023 caratulado -S .Servicio de

saneamiento establecimientos dependientes del TYLEC.C.yT- el cual se encuentra

en anÆlisis tØcnico,..�

Analisis y conclusión: atento al descargo, se considera que el presente requeri

miento se encLientra cumplido.

5. Conclusión

En y rtud de lo expuesto en el apartado �4. Analisis�, donde se expone

puntualmente e incumplimiento detectado, con su desca go y anÆlisis respectivo,

se resumen las conclusiones obtenidas.

La Islas Vs, (viti,» (le irgues ¿fi�? Sur Vi~n. fwis 1, di Sur y lsj.~ u v(�OCULV ,usait:uu,.v
c flJSli?OFVS CoP�CSj.Vflditflt .~ (I�i aige,itirui~



Respecto al incumplimiento que no ha sido subsanado, se elevan las

actuaciones de referencia en el marco del punto 1 .4.2. dci Anexo 1 de la Resolución

Plenaria N.° 122/2018 y se informan los siguientes puntos:

Normativa incumplida:

� Lev Provincial N.° 1015: artículo 140 y subsiguientes.

� Ley Provincial N.° 141: artículo 100

Actos administrativos:

� Resolución MECCyT NY 486/2023 (fs. 82 vta.�83): reconoce la

prestación de servicios.

Agente responsable:

� Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, DJ.

Analía mes CUI3[NO, quien suscribe el acto administrativo de

reconocimiento.

Presunto perjuicio fiscal:

� Se deja constancia de que el incumplimiento sustancial

detectado, no resulta suficiente para determinar un posible

perjuicio al erario pœblico en esa instancia.

Sin otro particular elevo a su consideración un ejemplar del presente

informe junto al expediente de referencia, con 118 fojas œtiles.
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Informe Legal N° 266/2023

Letra: T.C.P. - C.A.

Cde.: Expte. N° 3046/2023 Letra:

MECCT-E

Ushuaia, 29 de noviembre de 2023

SEÑORA COORDINADORA DE LA

SECRETAR˝A LEGAL

DRA. MAR˝A JULIA DE LA FUENTE

Viene al Cuerpo de Abogados el Expediente del corresponde,

caratulado: �SIRECONOCIMIENTO DE GASTO DE SERVICIOS DE

SANEAMIENTO AMBIENTAL BBC FUEGUINA MES DICIEMBRE�, a fin

de tomar intervención en función de la solicitud efectuada por el Secretario

Contable a cargo, C.P. David R. BEHRENS, mediante Nota Interna N° 2460/2023

Letra: T.C.P.-S.C.

1. ANTECEDENTESo
Las presentes actuaciones dieron inicio a raíz de la presentación

efectuada por la firma BBC Fueguina, de la Factura N° 00003-00001690, por un

total de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL SEISCIENTOS

CUARENTA CON 00/100 ($2.300.640,00), por el servicio de saneamiento

ambiental en edificios educativos y dependencias del Ministerio de Educación,

Culiura, Ciencia y Tecnología.

A fojas 5 vta., mediante Nota N° 34/2023 Letra: DPMySAZN-C

(MECCyT), la Directora Provincial de Mantenimiento y Servicio de Apoyo Zona

jJ2 Norte-Centro, seæora Estefanía F. VEGA, dio conformidad a la Factura
�Las Islas Malvinas, Georgias del Su~ .S�Ændwich del Sury los espacios marítimos

e insulares correspondientes son argenanos� 1



mencionada, al tiempo que certificó la prestación real y efectiva del servicio por

parte de los seæores Carlos G. BLANCO y Diego G. BLANCO, titulares de la

firma BBC Fueguina.

Por otra parte, la citada funcionaria se dirigió a la Ministra de

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, D.I. Analía 1. CUBINO, mediante Nota

N° 35/2023 Letra: DPMySAZN-C MECCyT del 12 de enero de 2023, obrante a

fojas 68/70, a fin de solicitar su aprobación para proceder a la tramitación del pago

de la Factura en cuestión, mencionando que se requiere un reconocimiento de gasto,

fundado en razones de urgencia, debido a que la empresa que prestaba servicios a

esa cartera ministerial, culminó su contrato en el mes de julio de 2022.

Allí tambiØn informó que la selección del proveedor se realizó a partir

de dos presupuestos presentados, y que una vez recibidas la ofertas se tomó la

determinación de contratar a Grupo BBC, por presentarse como la oferta mÆs

conveniente para el Estado y por ser el mismo proveedor que realizó los servicios

en la contratación anterior.

A fojas 71 luce incorporada la autorización de la Ministra de Educación,

Cultura, Ciencia y Tecnología, D.I. Analía 1. CUBINO, para la continuidad del

trÆmite.

En función de la temÆtica que nos ocupa, cabe destacar que a fojas 72

obra la Nota Informe N° 320/2023 Letra: DGAF-MECCyT, suscripta por la

Directora General de Administración Financiera, seæora Silvia AGUIRRE

GONZALEZ, solicitando a la Dirección Provincial de Mantenimiento y Servicio

de Apoyo Zona Norte-Centro, se deje constancia de los motivos por los cuales no

se pudo regularizar la situación de la presente prestación de servicios, realizando

una nueva contratación conforme el marco normativo de la Ley provincial N° 1015,
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ello en virtud de lo expuesto por Auditoría Interna en Informes que no constan en

las presentes actuaciones

En respuesta a lo requerido, mediante Nota N° 45/2023 Letra:

DPMySAZN-C (MECCyT), a fojas 73, se informó que �(...) no se realizó en

tiempo y forma la contratación, sin embargo, para subsanar el inconveniente se

gestionó la contratación del servicio de saneamiento ambiental (...) que

actualmente se encuentra en trÆmite� (el resaltado es propio).

Posterionnente, remitidas las actuaciones a la Dirección de Asuntos

Jurídicos, se emitió el Dictamen DGAJGOyS (MECCyT) N° 36/2023, incorporado

a fojas 77/80, donde la Letrada manifestó: �Por lo expuesto resulta factible

concluir que correspondería cancelar el pago a favor del particular cuando, a

pesar de no haberse suscripto un contrato/convenio, resulte acreditada la efectiva

contratación a favor de la administración.

Que en el presente expediente se encuentra acreditada la efectiva

entrega de los bienes y la necesidad de dicha contratación (...).o
(...) corresponde reconocer un crØdito a favor de este, equivalente al

empobrecimiento que tratan estas actuaciones, que no podrÆ superar el

enriquecimiento del beneficiario y los pagos deberÆn efectuarse œnicamente en la

medida del empobrecimiento del Carlos G. Blanco y Diego G. Blanco S.H., es

decir abonÆrsele œnicamente los valores efectivamente acreditados que le haya

implicado brindar el servicio prestado en el expediente, mas no su ganancia.

(...) para futuros casos se deberÆn implementar con suficiente

antelación, todos los mecanismos legales necesarios tendientes a evitar este tipo

ALas Islas Malvinas, Georgias del Su, SÆndwich del Sury los espacios tnarítinws
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de reconocimientos fuera de la normativa prescripta, dando estricto cumplimiento

a los procedimientos de contrataciones�.

En consecuencia, se emitió la Resolución MECCyT N° 486/2023, a

fojas 82 vta., por la que se resolvió �ART˝CULO 1°.- Reconocer la prestación del

servicio de desratización, desinsectación, sanitización y desinfección a los

Establecimientos Educativos de la Provincia y `reas Administrativas

dependientes de este Ministerio, por la firma de Carlos G. BLANCO y Diego G.

BLANCO S.H.-C. U.I.T. N° 33-68066561-9, por la suma total de PESOS DOS

MILLONES TRESCIENTOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA CON 00/100

($2.300.640,00), de acuerdo a la Factura tipo �B� N° 00003-00001690,

correspondiente al mes de diciembre del aæo 2022 (...)�.

Luego, a fojas 87 vta., tomó intervención la Auditoría Interna mediante

el Informe N° 302/2023 MECCyT, en el que se manifestó: �Se observa con

carÆcter de insalvable y fuera de procedimiento el gasto tramitado en el presente

expediente, no resultando la prestación de servicios de ninguna contratación (...).

Se recomienda arbitrar las gestiones necesarias tendientes a

regularizar las presentes actuaciones y encuadrarlas en procedimientos

establecidos en la normativa vigente�.

MÆs tarde, mediante Resolución S.A.L. N° 202/2023 se aprobó el gasto

de la Factura tipo �B� N° 00003-0000 1690 y ordenó el pago de la suma total de

PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA

CON 00/100 ($2.300.640,00) a la firma Carlos G. BLANCO y Diego G. BLANCO

S.H.
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Remitidas las actuaciones a este Tribunal de Cuentas para el control

posterior, se emitió el Acta de Constatacion N° 226/2023 Letra: T.C.P.-P.E., donde

el Auditor Fiscal, C.P. Leonardo VIVAS AHUMADA, seæaló:

«INCUMPLIMIENTO SUSTANCIAL.

ncumplimiento de la Ley Provincial N° 1015, Capítulo II

�Procedimientos de Selección�, Artículo 14y subsiguientes, y la Ley Provincial

N° 141, Artículo 100, al omitir la realización de un procedimiento de selección

del proveedor del servicio, lo cual resulta al principio de concurrencia e igualdad,

que exige garantizar a los potenciales interesados el acceso en igualdad de

condiciones a las oportunidades de contratación. AdemÆs, se verifica un aumento

significativo de mÆs del 50% en el monto reconocido ($2.300.640,00) en

comparación con el œltimo contrato vigente ($1.531.233,33), sin justificación

documentada en el expediente�.

En función de ello, el cuentadante efectuó el descargo correspondiente

mediante la Nota N° 576/2023 Letra: SGOyL MECCyT, obrante a fojas 112/113,

donde se argumentó: �(...) Si bien uno de los principios fundamentales del derecho

administrativo es el principio de concurrencia e igualdad que llevÆndolo al caso

concreto seria que el procedimiento de selección del proveedor sea mediante una

licitación pœblica no se debe soslayar que a la hora de analizar los principios se

deben tener presente los antecedentes que preceden a un hecho, en este caso el

proveedor anteriormente fue seleccionado mediante una licitación pœblica lo cual

durante el trascurso de sus prestaciones de servicios el mismo demostró

disponibilidad inmediata a las constantes demandas que iban surgiendo durante

ese lapso de tiempo y ademÆs en comparación con otros proveedores resultaba de

índole mÆs accesible económicamente para el Estado, situaciones que se

explicaron en las notas fundadas de los reconocimientos de gastos, posteriormente

no podíamos dejar de prescindir de los servicios del proveedor, por lo tanto
�Las Islas Malvinas, Georgias del Sur~ SÆndwich del Sury los espacios marítimos

e insulares correspondientes son argentinos� 5



iniciamos el procedimiento administrativo con el fin de llegar a contratar el mismo

servicio, sin embargo desde esta Ærea se debía seguir brindando los servicio

ininterrumpidamente a los establecimientos educativos de la provincia.

Por otro lado se aclara lo siguiente, la œltima cancelación de factura

caratulada S/SERWCIC) DE SANEAMIENTO AMBIENTAL-BBC FUEGUINA

PAGO 12 DE 12 MES JULIO 2022.- fue por una factura de $1.437.900,00

(PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL

NOVECIENTOS) mientras que en el expediente N° 3046-2023

S/RECONOCIMIENTO DE GASTO DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

AMBIENTAL BBC FUEGUINA MES DICIEMBRE.- fue efectivamente por un

importe de $ 2.300.640,00 (PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL

SEISCIENTOS CUARENTA) dicha diferencia de monto en los presupuestos se da

en consecuencias de las fluctuantes variantes económicas que sufre el país

regularmente siendo insostenible para el proveedor brindamos dichos servicios a

un monto inferior, se especifico que el monto facturado por el proveedor se

encontraba acorde a los precios del mercado de ese momento, por lo expuesto con

anterioridad se procedió solicitar la correspondiente intervención al Ærea

Dirección Provincial de redeterminación de precios mediante correo electrónico

oficial, en la cual mediante informe N°2707 nos especifica que el servicio mensual

de saneamiento programado para 60 establecimientos, en el mes de diciembre de

2022, asciende a la suma de $2.685.293,62 (PESOS DOS MILLONES

SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES

CON 62/100) por consiguiente destacamos la importancia que tenemos desde

nuestra Ærea de llevar a cabo las averiguaciones pertinentes de manera informal

y formal ya sea mediante correo electrónico o vía llamadas telefónicas con

diferentes proveedores a fin de seleccionar servicios de calidad y buen precio

dentro de nuestras posibilidades, como así tambiØn destacar que los

procedimientos administrativos que llevamos a cabo como lo del presente
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expediente se da de manera excepcional y no de manera general justamente en

mira de dar cumplimiento con los principios del derecho administrativo.

(...) en principio se optó por iniciar el procedimiento administrativo
para realizar una contratación por el periodo de doce (12) meses como medida

preventiva debido a que durante ese periodo de tiempo el país estaba reciØn

finalizando con las medidas implementadas a fin de prevenir la propagación del

covid 19, por consiguiente se consideró la posibilidad hipotØtica de un rebrote.

Sin embargo, el expediente N° 84247-2022 caratulado S/Servicio de

Saneamiento en Establecimientos del MECCyT, no se pudo concretar por falta de

presupuesto.

Una vez que se habilitó el presupuesto al Ærea se inició nuevamente el

procedimiento administrativo correspondiente para contratar finalmente al

proveedor mediante el expediente N° 21 28/2023 caratulado S/servicio de

saneamiento establecimientos dependientes del MECCy74 el cual se encuentra en

anÆlisis tØcnico�.

A continuación, en la cita misiva se detallan los cinco (5) expedientes

mediante los cuales se efectuaron reconocimiento de gastos a favor de la firma

BBC Fueguina, por el servicio de saneamiento en los meses de agosto, septiembre

y noviembre de 2022 y febrero, marzo y abril de 2023.

Efectuado el descargo, el Auditor Fiscal emitió el Informe Contable

N° 424/2023 Letra: T.C.P.-P.E. donde expuso: �&~lisis y Conclusión: el

descargo presentado expone el hecho de que esta prÆctica de cancelar facturas

bajo la figura de reconocimiento de gastos se ha venido llevando a cabo desde el

�Las Islas Malvinas, Georgias del Sza SÆndwich del Sury tos espacios marítimos
e insulares correspondientes son argentinos� 7



vencimiento del contrato anterior, es decir, desde agosto de 2022 y, al menos,

hasta abril de 2023.

AdemÆs, se ha detectado que los montos cancelados bajo la figura de

legítimo abono superan el valor del œltimo contrato anterior. El descargo informa

que se solicitó la intervención de la Dirección Provincial de Redeterminación de

Precios y se llevaron a cabo averiguaciones, tanto de manera informal como

formal, a travØs de correo electrónico y llamadas telefónicas, con diversos

proveedores, con el objetivo de seleccionar servicios de alta calidad y precio

competitivo. Sin embargo, es importante destacar que dichas acciones no han sido

debidamente acreditadas en las presentes actuaciones.

En mØrito a lo expuesto precedentemente, se llega a la conclusión de

que el incumplimiento sustancial detectado no es posible considerarlo subsanado

y persiste con carÆcter insalvable a esta altura de las actuaciones. El presente

trÆmite constituye un procedimiento irregular al no estar contemplado en la

normativa vigente, lo que implica una grave conducta contraria a los principios

que rigen en todo procedimiento de selección.

(...)

Conclusión

(...)

Respecto al incumplimiento que no ha sido subsanado, se elevan las

actuaciones de referencia en el marco del punto 1.4.2. del Anexo Ide la Resolución

Plenaria N.° 122/2018y se informan los siguientes puntos:



Normativa incumplida:

� Ley Provincial N.° 1015: artículo 14° y subsiguientes.

� Ley Provincial N.° 141: artículo 100.

Actos administrativos:

� Resolución MECCyT N° 486/2023 (fs. 82 vta./83): reconoce la

prestación de servicios.

Agente responsable:

� Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, D.L Analía

mes CUBINO, quien suscribe el acto administrativo de reconocimiento.

Presunto perjuicio fiscal:

� Se deja constancia de que el incumplimiento sustancial detectado, no

resulta suficiente para determinar un posible perjuicio al erario pœblico en esta

instancia�.

Finalmente, el Secretario Contable a cargo, C.P. David BEHRENS,

mediante la Nota Interna N° 2460/2023 Letra: T.C.P.-S.C. solicitó la intervención

de esta Secretaría Legal, a los fines de expedlirse respecto a lo expuesto en el

Informe Contable arriba citado.

II. AN`LISIS

�~Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, SÆndwich del Sury los espacios marítimos

e insulares correspondientes son argentinos�
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De manera preliminar, cabe resaltar que la intervención en las presentes

actuaciones se efectœa en el marco de la Resolución Plenaria N° 122/2018,

mediante la que se aprobó el procedimiento de control posterior.

En tal sentido, el Anexo 1 de la mencionada Resolución, enuncia �(...)

este tipo de control, se vincula con el ejercicio de la acción de responsabilidad

patrimonial y el ejercicio de la potestad sancionatoria, respecto de los

apartamientos normativos que se verifiquen, cuando el expediente no haya sido

analizado en el marco del control preventivo, o que habiendo sido analizado no

se hubieran concretado al momento del primer anÆlisis, o que habiØndose

concretado, no se encontraban subsanadas en instancias del control preventivo.

Asimismo, serÆ aplicable en los casos en que el cuentadante haya solicitado la

excepción al control preventivo (...)�.

Ahora bien, en orden a efectuar el anÆlisis correspondiente en relación

a los incumplimientos seæalados resulta oportuno, en primera instancia, remitirnos

a lo dispuesto en el Anexo 1 �Procedimiento de Control Posterior� de la

Resolución Plenaria N° 122/2018.

Así, en el punto 1.1.1 se efectuó la distinción: �Incumplimientos

formales:

Son aquellos incumplimientos administrativos que por sí mismos no

consi uyen perjuicio al erario pœblico provincial.

Una vez identificados y comunicados al ente o poder controlado, el

cuentadante podrÆ continuar con la tramitación de las actuaciones.

lo
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El Auditor Fiscal, deberÆ llevar un �Registro de Incumplimientos

Formales� respecto de cada ente o poder controlado, en el que detallarÆ toda

aquella información relevante que permita detectar reiteraciones de

incumplimientos anÆlogos. Asimismo, relevarÆ periódicamente dicho Registro e

informarÆ a la Secretaría Contable si han existido reiteraciones de un mismo

incumplimiento por parte del cuentadante dentro del alio de haberse detectado el

primero.

.1.2 Incumplimientos sustancia es:

Se vinculan con incumplimientos y faltas graves que podrían traer

aparejado un perjuicio al erario pœblico o un grave apartamiento normativo no

incluido en 1.1.1�.

Asimismo, previo a efectuar al anÆlisis particular del Incumplimiento

Sustancial expuesto, estimo correspondiente determinar las pautas temporales a las

que debe ceflirse este Tribunal de Cuentas para el ejercicio de la potestad

sancionatoria y persecutoria que ostenta

En ese sentido, cabe tener presente lo dispuesto por la Ley provincial

N.° 50 que dispone: �La acción de responsabilidadpatrimonial prescribe a los dos

aæos de cometido el hecho que causo el daæo o de producido este si fuere

posterior�.

Al respecto, vale recordar que, conforme los lineamientos seguidos por

el Superior Tribunal de Justicia, en el fallo �Blazquez, Daniel ci Tribunal de

Cuentas de la Provincia si Contencioso Administrativo�, se sentó el criterio
Q2 relativo a fijar el dies a quo de la potestad sancionatoria, a partir del día siguiente

�Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, SÆndwich del Sury los espacios marítimos
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de la publicación del acto o del ingreso de las actuaciones a este Órgano de Control,

lo que suceda primero en el tiempo.

Por otra parte, en los autos caratulados �Tribunal de Cuentas ci

Santamaría, FØlix Alberto si Ejecutivo �, del Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur, se fijó la pauta en función de la cual el

plazo del artículo 75 de la Ley provincial N.° 50 era aplicable no sólo para la acción

de responsabilidad patrimonial, sino tambiØn para la aplicación de multas a los

agentes estatales, desprendiØndose ambos supuestos de la interpretación del

artículo 44 de la referida norma.

En relación a e o, mediante e Acuerdo Plenario N.° 1744, el Cuerpo

Plenario de Miembros adoptó el criterio expuesto en la jurisprudencia citada.

En orden a lo expuesto resta aclarar que, el ingreso de las presentes

actuaciones a este Tribunal de Cuentas, para el respectivo control posterior, ocurrió

el 10 de agosto de 2023 de acuerdo al sistema informÆtico SIGA.

Por otra parte, teniendo en cuenta que la Resolución MECCyT

N° 486/2023 fue emitida en fecha 31 de enero de 2023, se entiende que su

publicación en el Boletín Oficial no podría haber sido anterior a ella, por lo que

aœn no se encontrarían agotadas las pautas temporales para el ejercicio de la

potestad establecida en el artículo 40 inciso h) de la Ley provincial N.° 50.

Dicho ello, cabe efectuar el anÆlisis correspondiente, en orden a la

solicitud de intervención en los presentes actuados, que efectuara el Secretario

Contable a cargo, C.P. David R. BEERENS, mediante la NotaN° 2460/2023 Letra:

T.C.P.-S.c. en relación al incumplimiento sustancial formulado por la Auditor
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Fiscal, C.P. Leonardo VIVAS AHUMADA, en el Informe Contable N° 424/2023

Letra: T.C.P.-P.E.

En tal sentido, en el referido Informe el Auditor expuso:

�INCUMPLIMIENTO SUSTANCIAL N°1

Incumplimiento de la Ley Provincial N° 1015, Capítulo II

�Procedimientos de Selección�, Artículo 14y subsiguientes, y la Ley Provincial

N° 141, Artículo 100, al omitir la realización de un procedimiento de selección

del proveedor del servicio, lo cual resulta al principio de concurrencia e igualdad,

que exige garantizar a los potenciales interesados el acceso en igualdad de

condiciones a las oportunidades de contratación. AdemÆs, se verifico un aumento

significativo de mÆs del 50% en el monto reconocido ($2.300.640,00) en

comparación con el œltimo contrato vigente ($1.531.233,33), sin justificación

documentada en el expediente�.

En orden a ello, resulta oportuno remitirnos a la normativa

presuntamente incumplida. Así, por un lado, la Ley provincial N° 1015 en su

artículo 14 dispone: �Regla General. La selección del contratista para la ejecución

de los contratos contemplados en este rØgimen es por regla general mediante

licitación pœblica o concurso pœblico.

La utilización de otros procedimientos de selección sólo serÆ

procedente en los casos expresamente previstos en los artículos 18 al 20 de la

presente ley.

Por su parte, el artículo 15 dispone: �Procedimientos de Selección. Los

q procedimientos para seleccionar cocontratantes serÆn:

�Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, SÆndwich del Sury los espacios marítimos
e insulares correspondientes son argenhinos�
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a) licitación o concurso;

b) contratación directa;

c) remate o subasta pœblica;

d) subasta inversa electrónica �.

Por su parte, la referida Ley provincial N° 141, en su artículo 100
establece: �Los contratos que celebren las distintas dependencias de la

Administracion Pœblica Provincial, los permisos, autorizaciones y concesiones

que otorgue, cualquiera fuere su especie, se regiran por sus respectivas leyes

especiales, sin perjuicio de la aplicación analógica de las normas referidas a los

actos administrativos de la presente ley, si ello fuere procedente�.

Así, en concordancia con la conclusión a la que arribara el Auditor

Fiscal, se entiende que mediante la Resolución MECCyT N° 486/2023, se efectuó

un reconocimiento del gasto en relación a la prestación de servicios llevada a cabo

por la firma Carlos G. BLANCO y Diego G. BLANCO S.H., efectuada por fuera

de los procedimientos establecidos, en clara contradicción a lo dispuesto por la

citada normativa, aprobÆndose luego el gasto correspondiente, mediante la

Resolución S.A.L. N° 202/2023.

Entonces, resulta evidente que la prestación de servicios bajo anÆlisis

no contó con el procedimiento correspondiente ni con un contrato debidamente

suscnpto por las partes �lo que fue reconocido por el cuentadante en su descargo-,

y que la inobservancia de la normativa vigente vuinera los principios rectores de

las contrataciones administrativas -juridicidad, concurrencia, igualdad,

transparencia y publicidad-, siempre que el efectivo acatamiento de los preceptos

legales que rigen las contrataciones, implica una garantía para el interØs pœblico

comprometido.
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En tal orden de ideas se entiende que, si bien se encontraba en trÆmite

el procedimiento administrativo correspondiente para contratar al proveedor

mediante el expediente N° MECCyT 2128/2023, segœn surge de la nota

incorporada a fojas 112-113, se entiende que los trabajos efectuados por la firma

BBC Fueguina, podrían vÆlidamente haberse encuadrado bajo una Contratación

Directa invocando razones de urgencia -debido a la necesidad de no interrumpir

los servicios de saneamiento por un hipotØtico rebrote de Covid-19-, ello de

acuerdo a lo dispuesto en la Ley provincial N° 1015 en su artículo 18: �La

contratación directa es un procedimiento de selección simplificado, que sólo serÆ

procedente en los casos expresamente previstos a continuación. Dicha medida

debe ser debidamente fundada y ponderada por la autoridad competente que la

invoca. PodrÆ contratarse en forma directa con un proveedor seleccionado, de

acuerdo a la reglamentación que se dicte al efecto, sólo en los siguientes casos:

(...) b) cuando medien probadas razones de urgencia o emergencia que

respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro

procedimiento de selección en tiempo oportuno, o su realización resienta

seriamente el servicio�.

En efecto, la normativa en materia de contrataciones prevØ

expresamente el supuesto de urgencia para suplir situaciones como las ventiladas

en estos actuados, en las que debe cumplirse un procedimiento determinado. Es

decir, la urgencia no es excusa para tramitar reconocimientos de gastos, como en

el presente caso.

Por ello, sin perjuicio de que deba cancelarse el. servicio al encontrarse

acreditada la contraprestación, ello no obsta la responsabilidad de los funcionarios

o agentes que intervinieron y que pasaron por alto los procedimientos establecidos4? por la normativa.
�Las Islas Malvinas, Georgias de! Suri SÆndwich del Sury los espacios marítimos
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Ahora bien, en relación al reconocimiento del gasto entiendo oportuno

recordar lo expuesto por este Tribunal en la Resolución Plenaria N° 138/2016:

�(...) los pagos efectuados en dicho periodo encuadrarían en un reconocimiento
de gastos�, figura que no se encuentra contemplada en la Ley de Contrataciones

ni en otra normativa provincial en vigencia y cuya utilización fue observada

reiteradamente por este Tribunal de Cuentas en los Acuerdos Plenarios N° 1907,

N° 2254, N° 2354 y N° 2370, entre muchos otros actos administrativos.

(..) Este Tribunal de Cuentas tiene dicho que, aun ante la falta de
contrato, acreditada la con traprestación por el particular (...) deberÆ abonarse el

servicio prestado a favor de Ja Administración, con el amparo en la teoría del

�enriquecimiento sin causa�, mÆs allÆ de la responsabilidad que pudiera

corresponder al funcionario responsable de tal circunstancia (...) �.

En similar sentido, en el citado Acuerdo Plenario N° 2370, se dijo �(...)

en los supuestos como el que nos ocupa, en donde no se cumplimentó con el

mentado procedimiento, sino que se llevó a cabo la prestación en favor del Estado

y la misma se encuentra acreditada, se genera una obligación de pago en cabeza

del estado fundada en la figura del enriquecimiento sin causa en favor del Estado.

Sin embargo, no debe perderse de vista que ello no obsta la responsabilidad de los

ftjj~çjpnarios que intervinieron en las actuaciones, al no haber dado cumplimiento

al procedimiento de contrataciones estatales� (el resaltado es del original).

Asimismo, esta temÆtica tuvo tratamiento, entre otras, en la Resolución

Plenaria N° 378/2021 donde, en un caso de reconocimiento de gastos similar al

presente, se resolvió: �ART˝CULo 2°. - Recomendar a la Ministra de Educación,

Cultura, Ciencia y Tecnología D.l. Analía InØs CUBINO y a la Secretaria

Administrativa Legal del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología



4�

�2023 -40° AniversarIo de la Restauración de la Democracia�

TØc. Paola A. BARROS, que en futuras contrataciones deberÆn tomar todos los

recaudos necesarios para no incurrir en incumplimientos normativos, en especial,

evitar la utilización del reconocimiento del gasto o de hacer de manera

extemporÆnea las imputaciones presupuestarias, bajo apercibimiento de la

aplicación de sanciones, siempre que el hecho no implique un daæo a las arcas del

Estado de manera que importe responsabilidad patrimonial.�

Del mismo modo, y mÆs recientemente, mediante la Resolución

Plenaria N° 7 1/2022 se aprobaron los tØrminos del Informe Contable N° 520/2021

Letra: TCP-PE, y del Informe Legal N° 038/2022 Letra: TCP-CA, donde tambiØn

fueron analizados reconocimientos de gastos, al tiempo que se dispuso:

�ART˝CULO 2°- Recomendar a la Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y

Tecnología, D.I. Analía InØs CUBINO, que instruya a las Æreas pertinentes a fin

de que extremen los recaudos en pos de evitar en futuros procedimientos, la

reiteración de los incumplimientos detallados minuciosamente en los Informes

aprobados en el artículo l~, asegurando el estricto respeto por los principios que

rigen en materia de contrataciones pœblicas�.

Por su parte, a travØs de la Resolución Plenaria N° 295/2022 se

aprobaron los Informes Contables N° 332/2022 Letra: T.C.P.-P.E. y N° 389/2022

Letra: T.C.P.-S.C. y el Informe Legal N° 303/2022 Letra: T.C.P.-C.A. (en los que,

al igual que en las presentes actuaciones, se analizó un reconocimiento de gastos)

y se dispuso: �ART˝CULO 2°.- Recomendar a la Ministro de Educación, Cultura,

Ciencia y Tecnología D.l. Analía InØs CUBINO, como mÆxima autoridad de la

cartera ministerial de educación, que instruyo a las Æreas pertinentes a fin de que

extremen los recaudos en pos de evitar en futuros procedimientos, la reiteración

de los incumplimientos detallados minuciosamente en los informes mencionados,

asegurando el estricto respeto por los principios que rigen en materia de

contrataciones pœblicas�.
�Las islas Malvinas, Georgias del Sur, SÆndwich del Sury las espacios marítimos
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En similar sentido, la Resolución Plenaria N° 100/2023 aprobó los

Informes Contables N° 8212023 Letra: TCP - PE y N.° 158/2023 Letra: TCP- SC

y el Informe Legal N° 54/2023 Letra: T.C.P.-C.A. y estableció �ART˝CULO 2°.-

Recomendar a la Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología D.I.

Analía InØs CUBINO, que en futuras tramitaciones deberÆn dar estricto

cumplimiento a la normativa aplicable en materia de contrataciones, a fin de

evitar incurrir en errores como el aquí detectado�.

De ello surge con claridad que este tipo de incumplimiento viene

reiterÆndose en el tiempo y que, a pesar de las mœltiples recomendaciones

efectuadas por este Órgano de Control a la titular del Ministerio de Educación, aun

se continœa con esta modalidad de llevar a cabo reconocimientos de gastos ante la

falta de contrato, en clara violación a la normativa provincial vigente, vulnerando

así los principios rectores de las contrataciones administrativas.

Ahora bien, en relación al agente que resultaría responsable del

incumplimiento seæalado por el Auditor, la suscripta comparte el criterio expuesto

en el Informe Contable N° 424/2023 Letra: T.C.P.-P.E. entendiendo que tal

responsabilidad sería atribuible a la Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y

Tecnología, D.I. Analía InØs CUBINO.

Ello, no por ser quien emitió la Resolución MECCyT N° 486/2022, por

la que se reconoció la prestación del servicio por una suma total PESOS DOS

MILLONES TRESCIENTOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA CON 00/100

($2.300.640,00), siempre que tal reconocimiento era lo debido ante la afectiva

prestación de servicios, en función de la teoría del enriquecimiento sin causa.

18
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Sino que su responsabilidad surgiría a consecuencia de que, desde la

cartera ministerial a su cargo, se impulsó la tramitación de las presentes

actuaciones como un reconocimiento de gastos, cuando podría vÆlidamente

haberse encuadrado bajo una Contratadón Directa invocando razones de urgencia,

ello de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18 inciso b) de la Ley provincial

N° 1015, o haber asegurado con la antelación oportuna la tramitación del

procedimiento administrativo correspondiente, de acuerdo a la normativa vigente

en materia de contrataciones, y ser, en definitiva, la responsable final por los actos

que tengan lugar en el Æmbito de la cartera ministerial a su cargo.

Entonces, por lo expuesto, se considera procedente endilgarle la

responsabilidad a la Ministra de Educación, Cultura Ciencia y Tecnología, D.I.

Analía 1. CUBINO por el reconocimiento de gasto efectuado en las presentes

actuaciones.

Sumado a ello, y a mi entender en un nivel similar o aun mayor de

relevancia, se encuentra el hecho de que, en actuaciones anteriores, con

incumplimientos semejantes al analizado en las presentes, se recomendó a la

Ministra evitar la utilización del reconocimiento del gasto, tal el caso de las

Resoluciones Plenarias N° 378/21, N° 71/2022, N° 295/2022 y N° 100/2023.

UI. CONCLUSIÓN

Del anÆlisis efectuado, y en función de la solicitud de intervención

realizada por el Auditor Fiscal a cargo de la Secretaría Contable, C.P. David

BEHRENS, a criterio de la suscripta, cabría responsabilizar a la seæora Ministra

de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, D.I. Analía CUBINO, del

incumplimiento seæalado, compartiendo así el criterio expuesto en el Informe

Contable N° 424/2023 Letra: T.C.P.-P.E.
�Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, SÆndwich del Sury los espacios ?narí1i~nos

e insulares correspondientes son argentinos� 19



Ello como responsable final de los actos llevados a cabo en la cartera

ministerial a su cargo, respecto a la tramitación de las presentes actuaciones como

un reconocimiento de gastos, cuando vÆlidamente podría haberse tramitado una

contratación directa por urgencia, o haber asegurado con la antelación oportuna la

tramitación del procedimiento administrativo correspondiente, de acuerdo a la

normativa vigente en materia de contrataciones.

Sumado a ello, se encuentra el hecho de que, en actuaciones anteriores,

con incumplimientos semejantes al analizado en las presentes, se efectuaron

recomendaciones a la Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología para

evitar la utilización del reconocimiento del gasto, tal el caso de las Resoluciones

Plenarias N° 378/21, N° 71/2022, N° 295/2022 y N° 100/2023.

Por todo ello, se considera que estarían dadas las condiciones, en caso

de compartir criterio el Cuerpo Plenario de Miembros, para ejercer las facultades

estipuladas en el artículo 4° inciso h) de la Ley provincial N° 50 en relación a la

funcionaria seæalada como responsable.

En mØrito de las consideraciones vertidas, se remiten las actuaciones

para la continuidad del trÆmite.

Mst~IcuIa N~
Tribur~1 O~ Gu~n~8 de la
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Nota Interna N.° Z�~ 2 ~/2023.

Letra: T.C.P. - Ci.

Cde. Expte.: MECCT-E-3046-2023

Ushuaia, 6 de diciembre de 2023.

SR. SECRETARIO CONTABLE NC

C.P. David BEHRENS.

Por la presente me dirijo a usted en el marco del Expediente del

corresponde, caratulado: �SI Reconocimiento de gasto de Servicios de

Saneamiento Ambiental BBC Fueguina mes diciembre� en el marco del cual se

emitió el Informe Legal N° 266/2023 Letra: TCP-CA, por la Dra. Florencia

ALBORNOZ, cuyos tØrminos se comparten, con la salvedad de lo seæalado en

cuanto a la posibilidad de hacer uso œnicamente de las potestades previstas en el

artículo 4° inc. h) de la Ley provincial N° 50, pudiendo a criterio del Plenario en

su caso efectuar las recomendaciones del caso en el marco del inc. g) del mismo

artículo.

En función de ello, remito las actuaciones

trÆmite.

del

de la PrO~ia�C1~

�Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, SÆndwich del Sury los espacios marítimos
e insulares correspondientes son argentinos�
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1. Destinatario

El presente informe se dirige al Sr Vocal de Auditoría.

2. Objeto

Elevar el anÆlisis efectuado, mediante el Informe Contable

NY 424/2023 1 otra: TCP-PE obrante a fs. 114/118 susuipto por el Auditor Fiscal

CP Leonardo ViVAS AHUMADA en el marco del Control Posterior, reglamentado

mediante la Resolución Plenaria N.° 122/2018, en relación a lo actuado en las

presentes actuaciones.

3. Antecedentes

A los efectos de no abundar y en honor a la brevedad, me remito a los

antecedentes descriptos en el informe contable detallado en el título anterior. No obs

tante, se transcribe a continuación el incumplimiento sustancial N Y 1 dci expediente

de la referencia 1, que subsiste, detectado en el Acta de Constatación TCP NY

226/2023 � PE (Control Posterior), obrante a Es. 107/110 �(...) Incumplimiento de

la Lçy Provincial N.° 1015, Capítulo II Irnocedimientos de Selección,�Artículo

14° y subsiguientes, y Ley Provincial PL° 141, Artículo 100, al omitir la realiza

ción de un procedimiento de selección del proveedor del servicio, lo cual resulta

contrario al principio de concurrencia e igualdad, que exige garantizar a los po

tenciales interesados el acceso en igualdad de condic iones a las oportunidades de

contratación. AdemÆs, se veri(~ca un aumento significativo de mÆs dci 50% en el

monto reconocido ($2.300.640,00) en comparación con el œltimo contrato vigente

~$1.53i,233,33), sin justificación documentada en el expediente.�(...)�.

Posteriormente, las actuaciones regresaron con un descargo formal me

diante la Nota N.° 576/2023 Letra: SGOyL - MECCYT agregada a fs. 112111 3

suscripto por el Secretario de Gestión Operativa y Logística MECCyT, MMO Os

car Luis PERAl TA, la cual se analizarÆ a continuación.
�1 c~ L%Ia~ Malvinas Gcorgia.v rkl Sur SqndIIsLh di�! Snrv mv iu~pcitIri~ rnaríliutns
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Tras los descargos efectuados por el organismo, se eleva a esta Secretaría

Contable el informe contable precitado, informando la subsistencia del

incumplimiento sustancial descripto.

Así las cosas, en el apartado 5. Conclusión del informe contable citado

el profesional suscribiente se expresa en relación a la normativa incumplida, acto

administrativo, agente responsable y presunto perjucio fiscal.

Seguidamente, esta Secretaria Contable remitió las actuaciones a la

Secretaría Legal de este Órgano de Control, mediante la Nota Interna

N�-� 2460/2023, Letra: TCP-SC, agregada a fs. 119, a lo~ fines de que se expida

sobre los puntos allí informados y todo lo que estime corresponder.

Posteriormente, se emitió el Informe Legal N° 266/2023, 1 .etra:

TCP-CA, agregado a fs. 120/129, suscripto por la Abogada Dra. Florencia

ALBORNOZ exponiendo en el apartado CONCLUSIÓN lo siguiente: �(...) Del

anÆlisis efrctuado, y en función de la solicitud de intervención realizada por el

Auditor Fiscal a cargo de la Secretaría (Jontable, C.P. David BEHRENS, a criterio

de la suscripta, cabrío responsabilizar a la seæora Ministro de Educación, Cultura,

Ciencia y Tecnología, D.1. Malta CUBIIVO, del incumplimiento seæalado,

compartiendo así el criterio expuesto en el Informe Contable N° 42412023 Letra:

T~C.P,-RE,

Ello como responsable final de los actos llevados a cabo en la cartera

ministerial o su cargo, respecto a la tramitación de las presentes actuaciones como

un reconocimiento de gastos, cuando vÆlidamente podría haberse tramitado una

con: raz ación directa por urgencia, o haber asegurado con la antelación oportuna

la tramitación del procedimiento administrativo correspondiente, de acuerdo a la

normativa vigente en materia de contrataciones.

Sumado a ello, se encuentra el hecho de que, en actuaciones anteriores,

con incumplimientos semejantes al onolizodo en los presentes, se efectuaron

recomendaciones a la Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología para
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evitar la utilización del reconocimiento del gasto, tal el caso de las Resoluciones

Plenarias N° 378/21, N° 71/2022? N°295/2022 yA�° 100/2023.

Por todo ello, se considera que estarían dadas las condiciones, en caso

de compartir criterio el Cuerpo Plenario de Miembros, para ejercer las facultades

estipuladas en el artículo 40 inciso ft) de la Ley provincial ¡Y° 50 en relación a la

funcionaria seæalada como responsable.(.. .) �, el que fuera compartido mediante

la Nota Interna NY 2925/2023 Letra: TCP-CL, suscripta por la Coordinadora

Secretaria Legal Dra. Maria Julia DE T~A FUENTE.

4. AnÆlisis y condusión

Así las cosas, ante los hechos expuestos, yen atención al anÆlisis realizado

por las distintas Æreas de este Organo de Control, esta instancia comparte lo actuado

mediante el informe contable antes citado, considerÆndose que subsiste el

incumplimiento sustancial NY 1 detectado en el expediente de la referencia.

Normativa incumplida:

� Ley Provincial NY 1013: articulo 14° y subsiguientes.

� Ley Provincial NY 141: artículo lOO.

Actos administrativos:

� Resolución MECCyT N.° 486/2023 (fs. 82 vtaJB3): reconoce la

prestación de servicios.

Agente responsable:

� Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Di.

Analía mes CUBINO, quien suscribe el acto administrativo de

reconocimiento.

�Lar Islas �Wah�isun (ieorgiítr del Sttt~ SÆndwich del Sur 1� ¡05 espacios nwrríimos
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Presunta perjuicio fiscal:

Se deja constancia de que el incumplimiento sustancial detectado, no

resulta suficiente para determinar un posible perjuicio al erario pœblico cii esta

instancia.

Sin otro particulai; elevo a su consideración un ejemplar del presente

informe junto al expediente de referencia, considerando que estarían dadas las

condiciones, salvo mejor y elevado criterio del Cuerpo Plenario de Miembros, para

ejercer las facultades estipuladas en el artículo 4U inciso g) o h) de la Ley provincial

NY 50 respecto de los responsables seæalados.

~;yis4~
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